
Quito D.M., 1 de mayo de 2020 

Señor 

Joel Alejandro Alcivar Rosales 

Gerente General 

KAPOOR S.A. a su vez Representante Legal de 

ECUAMATIC S.A. 

Presente.- 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 189 de la Ley de Compañías, comunico par los fines 

legales pertinentes, que el señor Demetrio Suarez Castro en su calidad de representante y 

accionista del SUCAFESE HOLDING, S.L., ha transferido a favor Joel Alcivar Rosales, la cantidad 

de (7,499) acción ordinaria y nominativa, de valor nominal de USS 1,00 (un 00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América) correspondiente al 99% del total del paquete accionario de la 

compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

FECHA CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE | VALOR NOMINAL 

ACCIONES | DE CADA ACCION 

19/07/2019 SUCAFESE JOEL ALEJANDRO 

HOLDING S.L. ALCIVAR ROSALES 7,499 US$ 1,00 
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ECUAMATIC S.A., y comunique tal 

transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

El cedente es de nacionalidad española y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, 

la inversión nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Demetrio Suarez Castro 

En representación de SUCAFESE HOLDING S.L. 

CEDENTE 

Joel 
   

Jandro Alcivar Rosales 

CESIONARIO 
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DEL ESTADO 

02/2018 

Ma 

=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ¡ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio ha quedado unido con el sello de este lustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 

D. Luis Quiroga Gutiérrez 

Notario de Madrid 

el día 28/06/2018 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

DN Hai == == A AA 

2. ha sido firmado por D. Luis Quiroga Gutiérrez 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO - 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4, y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en MADRID. 16. eldía 16/07/2018 
atía | the /le 
A A 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid | 
by / par 

8. bajo el número N7201/2018/047603. 
N 

sous no 

9. Sello / timbre: ¿guicA 40. Firma: 
Sea! / stamp: Signature: 
Sceau / timbre: Signature : 

    

         

> E . A E 

7 PS AS 
DAA GRS 

     

     

    

» mm AF E - 

o 
alve Marinez 

SIGA No        [PAR 9 3 aga 

Esta Apostilla certifica únicamente ta - «a firma, la calidad en qué el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:cib7-YxLo-ZcLY-DPIt 

This Apostille only centifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the identily of the seal or stamp which the public document bears 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued, 

[This Aposiille is not vatid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://eregister.justicia.es] 

Verification Code of the Apostilla: NA:cib7-YxLo-ZcLY-DPIt 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en faquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

l'identité du sceau ou timbre dont cel acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 

[L'utílisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Celte Apostille peut étre vérifice á fadresse suivante https:/feregister justicia.es] 

Code de verification de 'Apostille: NA:cib7-YxLo-ZcLY-DPIt
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Delegación Especial de MADRID 

Administración de SAN BLAS 
E N* de Remesa: 00081910016 

UMD 
N2 Comunicación: 1866547119626 

SUCAFESE HOLDING SL 

CALLE VALENTIN BEATO 23 

28037 MADRID 

MADRID 

CL POBLADURA DEL VALLE, 15 

28037 MADRID (MADRID) 

Tel. 915826419 

Fax. 913132565 

      

  

      

    

          

  

    

      

  

  

        

  

      

  

                

RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA. CONVENIO 

N* REFERENCIA: 20184751464 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que, en cuanto les es posible conocer, SUCAFESE 

HOLDING SL con NIF: B84434471, es residente en ESPAÑA en el sentido del Convenio entre ESPAÑA 

y ECUADOR. 
The tax Authorities of SPAIN certify that to the best of their knowledge, SUCAFESE HOLDING SL with ID 
B84434471, is a resident of SPAIN within the meaning of the SPAIN and ECUADOR tax Convention. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es) en: 

You can view this certificate at the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.gob.es) at: 
"Sede Electrónica/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 

by using the secure verification code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 

This certificate ¡s issued at the request of the applicant. 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 10 de julio 

de 2018. Autenticidad verificable mediante Código Seguro 
Verificación YUBMCB7KEBX4BS3W en 
www.agenciatributaria.gob.es 

Document signed electronically (R.D. 1671/2009) by the Tax Agency, 
dated 10 july 2018. Authenticity verifiable YU8MCB7KEBX4BS3W on 

www.agenciatributaria.gob.es Using a secure verification code. 

  

App AEAT 

  

Documento firmado eleclrónicamente (R,D, 1671/2009). Aulenticidad verlticable mediante Código Seguro Verificación YU8MCB7KEBX4BS3W en www.agenciatributaria.gob.es
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio ha quedado unido con el sello de este llustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 

D. Luis Quiroga Gutiérrez 

Notario de Madrid 

el día 11/07/2018 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Paga du 5 octobre 1961) 
2, Pals: SS RA NA AAA NA E 

¿Country / Pays $ 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte pra 

2. ha sido firmado por D. Luis Quiroga Gutiérrez 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa | en calidad de NOTARIO - 
acting in the capacity of 

ci en qualité de 

  

4, y j está revestido c del sello / timbre de su NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

  

  

    

  

    

  

  

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en MADRID | 6. el día 16/07/2018 
atlá | the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by /par 

8. bajo el número N7201 /2018/047602 
No 
sous ao. 

9. Sello / timbre: JOA | 10. Firma: 
Seal / stamp: DA | Signature: ep 
Sceau / timbre: Signature : 

e 
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: A 0238 a 
Pa Esta Apostilla certifica únicamente la au. - urma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

A identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Ya A Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

EA des [No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

57 a ' [Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
F SS Código de verificación de la Apostilla: NA:Tirx-qziy-iaiu-41r8 

y/ This Apostile only certifes the authentiity of the signalure and the capacity of the person who has signed fhe public document, and, where appropriate, 
the identity of the seal or samp which the public document bears. 

Thís Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not vatid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see htips://eregister. justicia.es] 

Verification Code of the Apostille: NA:Tin-gziy-ialu-4118 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laqueile le signataire de Vacte a agi et, le cas échéant, 

Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 

[Cutilisation de cette Aposlilie n'est pas valable en / au Espagne] 

[Celte Apostille peut étre vériñiée á 'adresse suivanle hltps:/feregister justicia.es] 

Code de verification de 'Apostille: NA:Tirx-qziy-talu41r8
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ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P01505 (19873) -7?- 

CORRAL € ROSALES 
! : ABOGADOS 

FRANCISCO ROSALES RAMOS , * TUCUEIIO! : 

    
  

XAVIER ROSALES KURI QUINA. El 
RAFAEL ROSALES KURI WO, e 2 8 FEB 2013 — cpsitia Most 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS : Qbiro-EcuADOMERTO ECUADOR 
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. TELEF TOO] TIO bra. 

TELEFAX; (393.2) 250-3743, 254. s Cr 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS DI 6 COPIAS E-MAIL: INFO(GCOR! ROSA. GE 
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Quito, 28 de Febrero de 284355 ES 
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QgE3 
Dir po 

Doctor 

Sebastián Valdivieso 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

” 

Solicito se sirva protocolizar en seis (6) ejemplares los documentos relativos al poder y 
certificado de existencia legal de la compañía “SUCAFESE HOLDING, S.L.” 

Agradezco la atención brindada a la presente. 

( 

Lear Jose Doroso C 

an José Donoso C. 

at. 17-2010-151 F.A.C.J. 
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PODER GENERAL Y CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL-DE LA COMPAÑÍA 

“SUCAFESE HOLDING, S.L.” 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AD2748318 Y 
       

LUIS QUIROGA GUTIERREZ 

Notario 

Arturo Soria, 201-1% A 

Tel 91 519 25 46 Fax 91 510.20 82 

28043 MADRID 

NÚMERO DOS MIL CIENTO TRECE 

PODER 

  

En la Villa de Madrid, a dos de diciembre de dos mil diez.— 

Ante mí, LUIS QUIROGA GUTIERREZ, Notario del 

Ilustre Colegio'de esta capital. | 

= COMPARECENCIA = 

  

Dón Demetrio Suárez Castro, mayor de edad, casado, 

empresario, vecino de Madrid, con domicilio en la calle Valentín 

Beato, número 23; con D.N.I. y N.1.F. número 33182435-J.—— 

  Le identifico por su D.N.L. 

INTERVIENE, en nombre y representación, Como 

administrador único de la mercantil "SUCAFESE HOLDING. 

S.L." SOCIEDAD UNIPERSONAL, española, de duración 

  

indefinida, domiciliada en 28037-Madrid, calle Valentín Beato, 

número 23, constituida por escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Francisco-Javier Monedero San Martín, el día 4 de 

agosto de 2005, con el número'4189 de su protocolo, subsanada 

por otra otorgada en Madrid, ante el notario don o avier 

Monedero San Martín, el día 4 de octubre de 200 GEN , 

número 4766 de su protocolo; inscrita en el Registtb 

S | 
     



  

de Madrid, en el Tomo 21842, Libro 0, Folio 211, Hoja número 

  M-389255, Inscripción 1”. 

Tiene C.LF. número B-84434471.   

Fue nombrado para su cargo, pór tiempo indefinido, que 

asegura vigente, en la escritura de constitución de la sociedad, de 

  la que téngo a la vista copia autorizada. 

Sus facultades para este acto derivan de su cargo, siendo 

suficientes a mi juicio para el otorgamiento de esta escritura de 

  - poder. 

Me asegura dicho señor que'no ha variado la capacidad de la 

- Sociedad que representa, así como el domicilio y objeto sociales 

respecto de los consignados en el documento fehaciente que he 

tenido a la vista, y que su nombramiento como Administrador 

  Unico está vigente. 

+ A los efectos de la obligación de la identificación del titular 

real de la mercantil '"SUCAFESE HOLDING, S.L." 

- SOCIEDAD UNIPERSONAL, que impone la Ley 10/2010 de 
28 de abril, se hace constar que dicha obligación se ha 

materializado mediante acta autorizada por mí, en el día 13 de 

octubre de 2010, con el número 1676 de mi protocolo. 

Tiene, a mi juicio, capacidad y legitimación para esta 

escritura de PODER.   

= DISPOSICIONES = 
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> mr 

AD2748317        
12010 

poder especial a Corral ££ Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, 

Rafael Rosales and Xavier Rosales para que cualquiera de ellos, 

> individual e indistintamente, en nombre y representación de la 

Ls entidad "SUCAFESE HOLDING, S.L." SOCIEDAD 
  

UNIPERSONAL, puedan ejercitar. “las ' siguientes 

FACULTADES, que constan en el documento que me entregan 

redactado a doble columna en español 'e inglés, idioma este 

último que conozco en lo pertinente:   

- Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas 

por la Compañía en su calidad de socia o' accionista de 

sociedades constituidas bajo las leyes de la República del 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador. Podrán también en forma individual (i) 

representar a la compañía en las juntas generales de 

accionistas/socios que celebren las sociedades en que Sea socia o 

accionista, con todas las facultades inherentes a la calidad de 

accionista/socio; (ii) certificar la estructura accionaria y cualquier 

otra información societaria de la Compañía; y, (iii) adquirir 

    
 



Leída esta escritura de conformidad con lo prevenido en el 

artículo 193 del Reglamento Notarial, el señor compareciente -a 

quien hice las reservas y advertencias legales y fiscales-, la 

  acepta y firma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1.999, de 13 

_de Diciembre sobre Protección de datos de Carácter Personal, 

informo al señor compareciente que sus datos personales 

- « ingresan el fichero informático de mi notaría como datos 

. hecesarios para el cumplimiento de las funciones notariales. 

Queda igualmente informado de la obligación que, como notario, 

me incumbe de la remisión de índices en los términos regulados 

¿por la legislación notarial y fiscal. El señor compareciente se da 

por enterado y, en lo que menester fuere presta su 

  consentimiento.- 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA COCUMENTOS NOTARIALES 

AD2748316     
= AUTORIZACION =: 

Del contenido de este instrumento público, “redactado 

conforme a minuta facilitada por el compareciente, extendido en 

tres folios de papel timbrado de uso exclusivo notarial, serie AD, 

números 2721797 y los dos siguiéntes en orden correlativo, de 

que el consentimiento ha sido libremente prestado y de que el 
ad 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la “voluntad 

e 

debidamente informada del otorgante o interviniente, yo, el 

Notario DOY FE. 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. 

  

  

Aparece la firma del compareciente. Están los elementos de 

mi autorización Notarial. Está el sello de la Notaría. 

  

  

  

  

  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS 

 



  

“ CORRAL € ROSALES 
AB JGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

Sucafese Holding, S, L. (the "Company"), an entity 
organized and existing under the laws of Spain, with 
main offices at Valentín Beato, 23, 28037 Madrid, 

hereby grants a sufficient power-of-attorney, As 
required by law, in favor of Corral $: Rosales Cia. 
Ltda, Francisco Rosales, Rafael Rosales and Xavier 
Rosales, so that any one of them, on the Company's 
behalf and in its representation, may answer complaints 
and fulfill obligations relating to the Company's . 
capacity as member or shareholder in entities 

incorporated under the. laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 

"Companies of Ecuador. The attorneys in fact shall also 
have the individual power to (i) represent the Company 

. . in the stockholder meetings that the entities where the 
Company is a shareholder may hold, with all the 

-- powers inherent to a shareholder; (ii) certify the 
¿ —,.. shareholding structure and any other corporate 
7 information of the Company; (ii) acquire shares issued 

« 7 “5. by the Etuádorian entity Ecuamatic S.A. 

o The said attomey is authorized to substitute or assign 
"the present power-of-attoney. 

Given and signed at Madrid 12/02/2010. 

(AN powers-of-attorney must be executed before a 
notary public and apostilled or authenticated by the 

- Consul of Ecuador at the company's dontcile) 

  

PODER 

Sucafese Holding, S, L. (la “Compafñiífa”), una 

sociedad organizada y existente bajo las leyes ¿de 
Espafía, con domicilio principal en Valentín Beato, 23, 

28037 Madrid, por este instrumento otorga poder 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor de 
Corral de Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafuel 
Rosales and Xavier Rosales para que cualquiera de 
ellos, en su nombre y representación, pueda contestar 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la 
Compañía en su calidad de socia o accionista de 
sociedades constituidas bajo las leyes de la República 
del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley de Compañtas de Ecuador. Podrán tambiér 
en forma individual (1) representar a la compañía en li 
juntas generales de accionistas/socios que celebren las 
sociedades en que sea socia o accionista, con todas las 

facultades inherentes a la calidad de accionista/socio; 
(it) certificar la estructura accionaria y cualquier otra 
información societaria de la Compañía; y, (111) adquirir 
acciones emitidas por la sociedad ecuatoriana 
Ecuamatic S.A. 

El apoderado está facultado para sustituir.o delegar el 

presente poder, : 

Dado y firmado en Madrid 2/12/2010 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o.autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del Homicilio de la compañía) 

(signature/firma) 
By/Por: Demetrio Suárez Castro 

Occupation/Cargo; Administrador Único 
: 
.a cos 

ESPA 1% 

  

A
 
a
 

men
o 
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AD2748315 

   
A
 

) una 
yes de 
1to; 23, 

poder . 

Renal ES COPIA FIEL de su original obrante en mi protocolo bajo el 
'era de número indicado que libro para SUCAFESE HOLDING, S.L., en cuatro folios 
Pl de papel timbrado de uso notarial serie AD, números 2748318 y los tres 
sta de siguientes en orden correlativo descendente. En mi residencia, el día de su 
ac autorización. DOY FE. = 
3 Mén' 
Ven las 
ren las 
das las 

/socio; 

er otra 

dquirir 
toriana 

  

  

  

     

  

   

    

  

egar el 

  

urlo y 
Apostille (o legalización única) 

“uador 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

a NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOR QUITO, - 
De qero Con 1 facultad prevista en el nymgral Epats: España 

y , E Y Motarial, doy fe que lak copias nte documento público 
que en.....=.££..==......fojas anteceden son iguales a. Po , , | 
los coman presentados ante mi, . sido firmado por DD Luis Quivosa- 

> CAérez Quito, 28 FEB, 2013 Ñ 

0% Y. . Y. i Actuando en calidad de NOTARIO ] 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA do/imbrado con el: de su Notaría 

TIFICA _ 
ETA DC: 2010 

Se halla sella 
NOTARIO. A    

  

  

  

En Madrid 

Por el Decano del Colegio Notarial. de Madrid 

Con cl númenp 7 6 6 7 1 

0 —— Ema   Sello/timbre: _—   
  

          Girha dalanada del Decano



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan José 

Donoso C. con matrícula número 17-2010-151 F.A.C.J., en fecha y en (05) 

fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la 

copia certificada de los documentos relativos al poder y certificado de 

existencia legal de la compañía “SUCAFESE HOLDING, S.L., que 

antecede.- Quito, a veintiocho de febrero de dos mil trece.- C.C.g. 

r 

De. Sebastián Vatelemicnn Lets 
MOYTARGO VIGBSIMO SU ARTE 

GUIiTO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veintiocho de 

febrero de dos mil trece.- c.c.g. 

    Da. Sebacttón Ve NL Cejas que ta fotocopia que antecede es ES FIEL 
NOTARIO VIG A de la COPIA CERTIFICADA del documente 

aut e antecede, constante" En— as, presentado ante 

la suscrita Notaria. En Quito, hoy dla — (5 FEB. 201 

Co Ana Juliá Solís Chávez E 
NOTAKÍA DECHÁA PRIMERA DE QUITO. LM. 

      
 


